
Público, denuncias anónimas a la línea 075, canalización y
ial y psicológica.

I área de la Coordinación para la mujeres dobladenses prestará los
ervicios de atención, retención y canalización a mujeres vulneradas
víctimas de violencia en el rnuni io

n el marco del impulso a las polfticas públicas con perspectiva de género y acciones afirmativas para las mujeres
desventaja, con el propósito de ejecutar los programas diseñados por el Instituto para las Mujeres

uanajuatenses.

OBJETO DE

lo 80° de la Constitución Política del Estado de Guanajuato.
ículo 4° fracción I y VII; Artículo 9° fracciones XII, XIII y XIV; Artículo 25° fracción II y XXX del
reto Gubernativo número 85 publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado

úmero 148 Segunda parte, en fecha 16 de septiembre de 2014, mediante el cual se
reestructura la organización interna del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses; 45°, 4JO, 49°

es I y X, 54° fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de
anajuato, 4° fracción 1°,9°,10°,15° fracciones 111, V, IX y 15° bis,16°, 16°bis, 20° y 31° de la
de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los municipios de Guanajuato; 15°
. es I,VII y VIII, 28° de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de
ajuato, y 78°quinquies, 78°sexies, 78° septies y 78° octies de la Ley para el Ejercicio y

ntrol de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 68° de la Ley
I Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio fiscal de 2019.

Titulares del organismo del sector público, privado o social que brinda apoyo a las mujeres.
INDICE DE REGULACION

Instituto para las mujeres guanajuatenses

octubre 2014
igente

lamento interior del Instituto para las mujeres guanajuatenses

rdinación de la Mujer Dobladense

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CD. MANUEL DOBLADO, GUANAJUATO.

Registro Municipal de
Regulaciones
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